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REAL CEDULA 
DE S.M. 

<-, 

Y SENORES. DEL CONSEJO, 

POR LA QUAL SE ~IANDA QUE. 
con ningun pretexto ni n1otivo se per1ni~ 
ta que los Buhoneros , y los que traen 
cámaras obscuras , y animales con habili
dades, anden vagando por el Reyno, sino 

es· que elijan domicilio fixo , con lo 
demás que se expresa . 

......, 
'ANO 1783. 

EN P'A llLP LON,4: 

.,, En la Oficina de D. Josef 1\1 igud d~ Ezqu(rro , Imprc• 
sor de los -Reales Tribunaks , y Rc1ks la, 

. b\as de S. l\t,gd. 

• 



• 
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' 

(3) 

DON CARLOS, 
rOR . LA CRACIA DE DIOS , REY DE CAS
cilla , de Leon , de Aragón , de las Dos-Sicilias, 
de J erusalen, de Navarra, de Granada , de. To
ledo , pe Valencia , de Galicia , de Mallorca, 
de Sev.illa , .de Cerdeña , de c·órdova , de Cor. 
<=ega ,. de Murcia , de Jaén, de los Algarbes, 
d.e Algecira , de: Gibraltar , de las Islas de Ca
narias , · de las lndias Orienta)es y Occidentales, 
Islas , y. Tierra fir1ne del Mar -Occeano; Archi-; 
duque de Austl'ia ; Duque de Borgoña , de Bra
bante, y de Milan; Conde de Absptirg, de 
Fianclés , Tiro! , y Barcelona ) Señor de Vizca
ya ; y de Molina • &c • 

. ' 
Todos los Alcaldes I\1ayores, 
y 0rdinarios, Jurados, Re- Narrativa • 

. gidores , Diputados , y de-, 
n1ás Jueces , y Justicias. de 
las Ciudades , ViHas , Valles, 
y Lugares de. este nue,srro 

. . Reyno de_ Navarra, de qua!,_ 
quisi_rª _ _e'stad? , calidad , y . condicion q_ue esan, 
hate11\0s saher : OEe pot· Don Ai1tomo. Cano 1 

Ma11tJd , Fiscal inayor de los Tribmiales Reales 
de este, d-icho nues.cro Revno de Navarra , se ha 
pr~s~n.t~dó anee_ N;s; y· los dd

1
nuestro C01\s~, 

jo .e!Pcdim,ento , y Rt:ales Cedu\as del tenor 
~iguicote. : · ,. 

Aa DON 



Real Ccdu
/d, 

DoN _C6Rtos, POR LA GRt\CIA PE 
Dios , Rey ~~ .castilla_, de Leon , de AragotJ, 
de las Dos•S1c1h::Js, de Jerusalet1 , de Navárra 

. ' 
de Granada , de. Toledo,· de Valencia, de Ga.: 
licia , de Jvlallorca , . de Sevilla , de Cerdefia, 
de Cordoba., ._de. Corcega,, de . Mura,ia, ; -¡fo 
Jaen , de. los Algar hes , de Algeciras, í- de Gi
braltar , de las. lsla_s de . Canaríá J de las I11dia~ 
Orientales y. Occidentales , Islas y s'tí~rra•6·n~1Ci 
del Mar Occéano.; Archiduque de Austrí~rlbú": 
'-}Ue de Borgoña , de Brabante. y de Milán', Conl 
de de Abspurg , de Flandes , _Tiro!; :y; ~arce•' 
lona. ; Señor de Vizcaya , y d(f Molina 1 -&e.
A ,los. del. 1n.i ~óns¡::j~- i _P~tsid~nre , Regctntes yi 
Oidores de _mis Aud1enCias , ,Alcaldes , · Alguaéi•: 
les de la m1 Casa , Corte, y Chancil1erhs , á las 

_ Salas .. del. Críme? .de Jas mismas Chandilerías _ y 
Au91¡:11c1as , y a todos ft}s f:~rregidores •, Asis;. 
ten~e , _Gobernadotes , . Alcaldes _ n1ayores y órdí• 
nanos de !odas. las C1ud:des,, Villa~ y. Lug~res 
de estos mis Reynos y Senonos ; as1 de Realen
go , c~mo de Sefiodo_ ~ A~adengo y órdenes, 
y d~?1as :Jueces y J üsc1c1?s , Ministros y perso
nas a 9men~s en guak¡n1er n1anera _ corresponda 
la observancia y· cumplir11ietíto de lo Cé11~te11ido 
en esta .mi Real. Ced?la , SABED : Que 'desem1t 
d? el n11 ConseJ~ evitar los abusos # .y pttjudi~ 
cia\es cons:cuencias que ;e experitne11taba1r de 
un ~ran numere, de Peregrinos, ~tíe andaban éxl 
traviados por c:I Reyno ~ · contraviniendo -·~ :16 

dis-

1 

1 
i 

( , .. ).. . . . 9 J 
dispuesto., en las I!tJes'.,p11on1ulgadas -. en I su:. faúm, 
se. expidio ReaLGedu!acen ·,y~ince y ·guon'.6·.¡-dei 
Nov ismbte de ;n1ik, sececientoS L' ~C[~nt~ :y _:och0,,l 
n1andando; se observasen lns . c.itadas Leyes.'., ;y, · 
que ,conforme a ellas. __ .exáminasen· las: Jusrídas,; 
respeél:ivas, los Papeles ,9ue, llevasen lds :Peregri,; 
nos , su, estado , _ naturaleza y tiempo gue • ncce•, 
sitaban para· ir y, volver, el:9qal desde la, fron- · 
, 'I ·¡ P ,, ' tera. se ,sena ase ~11: e · . asaporGe ·gue ueocnan. 
presentar, •'á cad¡¡ una de las, Justicias del tdnsi-: 

· to , anotándose, á.:.co11cinuaoion. de el , por anee 
Escriban.o , . el .dja: en .. gue .. 11':gaban y debían sa•, 
li~ del efespeél:iv~ Pueblo , sin permitfrles se exs, 
travfasen,de l@~r.caroinos Reales y rucas conoai0 : 

das en la, fovma, que · se, disponía en -•las :citadas<. 
Leyes 1 ,procedíe¡:i~O ,á ,lnipon·er á. los icorttra'ven- . 
·tores qúe se ,aprehendiesen , sin dichas gualida-: 
des 1 corno vagos,, las .p(mas es~ablecidas , · y las ·. 

- prevenidás, en la.R:eal'Ordel'!anza de siete ·de· Ma-, 
yo .. de~ mil setecientos seterica,y cinco , aplican-.; 
dolos aJ.,servicio;,de ,mar,y ;cierra si ·fuesen. bá.¡ 
bilc:s ,,,: y r~cogiendq a los· que !no lo fuesen á 
las,_ Cíi5-as de ,caridad ,.y.tmiseriFordia , . para· que en; 
ellas •. ,stnli;s,,dedicase,al ·trabajo y oficios: ,r:y·si:
. fuesen :fü;\e~iastic<i.s :. : conourri~sen Jos. Ordinarios· 
con ;S!-J:,atlcpridad áJo gue .correspondiese , ha-: 
ci;ndo las .J,u~ciGias ·10s procésos de nu?o,hecho,, 
y., daoo.o noticia ,al · mi Con_s.ejq ( de 9ual9uiera; 
concr.;ii¡:t::n~ion , .para/ _remed1arlo .; .sobre ~uyo, 
asun~<il- se _hizo ,e\',rna~ esn:echo encargo,. a los. 
11;uy-}l\~;ere;1dos ~r~?bispos:;;_ ~e:ven:ndbs Obis• 
~.OS y 1 geJ,Jla,s Ordmanos ·- Edc~1astlCOS( P.or º1 tnl! 

. , A 3 Rea 
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. (6) . . 
Real Cédula expediHa · en ,dos. d~ -A'gosco de· m jf 
se reciento~. ochenta y umo , con, eL fin de :: qtaja r 
los daños y perjuicios· que ·.causaban al· 'ptí.blic&: 
los Buhoneros Escrangeros , y otras personas que. 
andaban v_e1~~iendo .,~~~er!!s por,. las cálles ,, siq 
tener don11cil10 fixo, no obstante lo que soqte
esce punto estaba· igualmente prevenido. en, las: 
Leres del Rey no , n1andc: que co11 . ningu,n 1110, ·· 

civo, ni prece-~co p~rmltieseis que asl a :los: que. 
sin domicilio fixo yendia1~ p~r las cat\es Efigies-: 
de yeso, Botes de.olor~ Palilleros ;·l\nteojos y. 
otras menudtncias Je'. esta clase, .c6m.odos<cal,. 
dereros y Buhon~ros que ibaíi por1::~;)fúeblc,s. 
y .s.e hallaban en todas las ferias- con Cfoitas ; :ae.s 
billas, Cordones.y fañm:los1~;anduvi_ésen! vggan~, · 
do de Pueblo cu Pueblo, .n1. de feria ,gn, feti:i.;'. 
~acié~dol~& sabk:r ¡~?e.'~asen :Sll · 9omicili~, y,.íi..; 
s1den_cia • .con, apcrc1b1~1ento, de _que ese:.! es J:cn1' 
dna'. jlM ;v.ágot, ,..,!,;Se~ les'. ti.iría' lodmc. 2aLialesla 
aplicacion correspl'ndiente á:Jaa,i Ártnai;tr 6:; lMa,;; 
tina ,. lo qui: executa~eis írreinísiblementt ¡- -ar;: 
r..eglandoos ,en, el ·m,0do :de proceder:,: Y'. en 'tci•' 
do lo demas .. a.' -las prov1de11cias· comaóícad:al. cni 
punto: a vagos; Con':n1otivo di Varios recurso's; 
y _reprcsencaciones güe se han hecho: aFmi :CÓn;, 
s~¡o , hª reconocido :éste , gue, no ób&ratltc:.lo> 
d1spuesco J prevenido en las referidas , c!:éllfulas J 

anda? -~ag.indo por, el. Rcyno' :, .siri desdn--o •, ni· 
dom1c1ho fixo -~ diferentes clases ;de gentes~ -tótnü; 

so~, los 9ue. se llaman S~ludadbres , los que en,: 
senaflí Magumas . obscura·s ;,iMarn1ocas :,,,'.Os0sJ 
Caballos , Petros y ocros<;:miinale's ·,on, alg~na~ 

ha-

""" , ¡¡¡p,110 .,, 

i 

{!, :1\' . 
. , \.79) . 

habilidades vlos' ~lle .con:; pre•~exto ~e .Esá.1diaF1:1 

ces ,· ó con dLd~J.loníero1 o.:.Peré-2ri1;¡os :táciln 
"' ,, s\ (../ ' • 

·pasaportes , lo~ .unos, d:e los; Ma:i;sn(s -·-~ "fi~<me,;; 
la ; ó :Re&or,es, de slas U niv:ersidades " y: lps btr0s.. 
de los; Capitanc:s <Generales , _ó . Magiscrádos ,::poi(,.; 
ticos cleH::stos R.éynos , abusando-d(; clichos :Pa~
saportes para andar vagando ociosos. Asimismo'" 
ha advertido el grave perjuicio que ocasiqnáH a,,· 
mi Real.· Hacienda ; y al. f<;Hn~nto 'Y progresos del • 
Comercio. los Maltesés, PianJonreses , Genove• · 
ses y, ,otros viandantes l3uhoneros , Escrangeros,. 
v- . naq1,rales de e&cos Reynos , que_ andan por las·. 
~a\les :, . ~uertas f. ~ampos ,vendiendo vari_os ge-: 
neros, de .Lenceria.,. ;Lana , Estambre , tex1dos do, 
. Algbdon:. r;Seda , , y demas- ulcramarinos', y 1dcf 
Pnls ; ll~vándolos íÍ las casas , síh dbr'l'licili~tse',' 
ni. establecerse , , pues . ademas de no arraigarse, 
en estos Reynos, excrahen de ellos sus ganan,, 
cias , Y' no pagan . mis · Reales contril>uciones/ 
de n19dó que vistren á ser_ 'mas privilegiados :gaeJ 
los naturaks y porniciliados -en el Reyno, coh_:'i 
tr{t (od·a buena .razo1i polfoica. · Y déseando:d mi1 

C0nsejo· concerner.i .éstG>s eit<:ts0s ·y li.bmos, y afüu 
jar'.'lbs,ipel'Juiqjos· qué. ocasionan tan"c.reddQ net'•l 
n1ero ,de :ociosos y hdl_gazánes '·;· tetü,~~1:lo ·.pre,, 
set1t:tv:ló-. expuest© en el asunto por 'rtW pt1mer: 
Fiscal .corfde·ide Ca:rhpomanes- acord?: ie!t~edir . es-: 
ta ~i" Gédula: ! Ptir la qi,al os 11,~n~o' qu_i\ ~Olf 
n_i1.1i1~-' p_retc•J!J.O j i)i ,motivo 'Pe~m1tá1s :iJüi _ cd~·; 
Stlltáís•; que _los ,Búhoneros ! ' y ,t_os _qut1-. csahen · c;~
niaral obscuras ·; y atrimil:k& domosC:1cá~os ·· can' 
habilidades andén vagando por el Reyi:io ·, ~oel 

pre- . 



(8) . 
prevencion que hago. á los C?pitan~s Generales.: 
y J uscicias , de que no. les d~n Pasapor_tes., y . 
aunque les i:raigan. _se .les recop , y dt:stme ':º". 
mo vagos , aplicandolos. conforme a lo d1s~ · 
puesto en la Real . O~denanz~ de Levas . de 
siete .de Mayo de .. mil, setecientos setenta y: 
cinco a las Armas , Marina , Hospicios ·, y 

, , - . . I 

obras publicas, Jgualme~te , Y.. segun. esta ya; 
declarado en la expresada, mi · Real C.edula de: 
veinte y quatro de Novien1bre, de. m•il sete
cientos s.ccenta y ocho , mando sean · co111p. re~,; 

~ . . I • 

hend.idos por . \'.ago~ los . Romeros :.o Peregr,mps. 
que se extravían del. camjno; Y. :vagan:Iep,._Ca•,, 
lidad de mies Ron1eros , y que. los Escoláres so~, 
lo vendo de la Universidad á, sus casas vfa rec-,. 
tp pue~~n recibir ,Pasaportes de los. R~él:or.et yr 
Maestres :5le, escuela. de las ;U nivi.rsidade$,)Ji.cer<\• J 

rias ' pue~)ot que GQntravenga_n· d(beR tªmbie.n, 
s~r. ~rafadqs como .. los den1ás yago~ si» c):if~r<;,1:1~1 

cia algpna, }fo qu.~nto a los, •Wtgos ~:e~tning~fC>S 
: . ·-" ... .. . . ~ ' 

ªP-tPS paca l¡¡s Aqnas ,: deé)áro <¡lle puec\011,,s~r.; 
\\ir, µril~1e11tt': , CtT 19.s Regimientos .de su, re~pe.c~1 
tiyt l.e~gu¡i,gue ,esca11 .~1. ~ervicio de. la. Corom1,,. 
PV/l~ por-, t;SJC,)neoiQ ,se evir¡¡ra eL .gás[o de óttoi. 
t:mcp nil:mGtO qe .Red_uras , y los: que~ 110,Jy.:-· 
r~n '.f!.e talla ,deben., s,egµir los. destinqs gr:::idl_l~l-, 
nJ;nt~ :il~9rdados.: P9~Jp respeél:ivo á IQ§ íwqt1a, 
s.; l\a01~11c:~;1ludagqr<;ty_; lps : .. L9 qerps· ~.: tr:i:i!ldo, 
a~im,isnio, si;~J11:. ~om,pi;epenpidp~ , en. la , cl.J§~- d~ .. 
ViiR~ i i Y1 tratados .,cqq10 tal~s.? . o.bs.ervá,b~os; .· 
~q Ja1\'!~~P~.rancia~ion ;qe. sus ~ª!-JS~$ ·,:g~néra!111~n1 
~- Jp, clj~iH~¡tq_en. . la ,:B.~~l . P~9.~~W.1.1Zi:1 · .. q9,¡;{¡,.~ 

,.. .. ,,_,,, ' ' -~ 
:vas. 

• 

.. .. . ... . ·. ,., . (9).; . . . ., . ' 
.,Js; r finalmente ÓS .,maiido . no permiéaís; nr 
co'nsintáis que los Mafteses ,. Genove?es y den1á~ 
Búhoneros · ésfrangeros, ni· ritüurafes vénd-an por . · 
las calles , casas, huertas y campos ·generos al
gunos,º síno que lo hagan precísan1ence en cien• 
das y casas de con1ercio , avecindaridose , y di• 
gíéhdo desde luego domicilio fixo en el térmi
no perentorio de un 1nes- contado desde la pu• 
blicacion del Bando:-6' Edicto' qae haréis fixar vos 
las JL1sticias para que asr lo·cumplan, pues pa~ 
sádo dicho ter~in_ci,d~ben ~uedar_ apercibidos de 
que se les era rara comct vag0s pot [a n:erf aprcn"' 
sio~justificl. ·da ¡: ~a¿id?·.c~enta las res_peébvas ~ ~s
ticias- tt:fas- .Salas del · Crimen· de mis. Chanc1lle
r'Íai y ;Airuíencias Reales por mano de. lo~ lis
dales de fas resú[cas-, y de los· que se· dem1c1lia
r~n estando tódos mt1y á la· vista del exaéto 
Gú~plímient~ de: est~. provídenci~ r f. haciendo 
str obseryft s111 p-ermuir la menor om1s1011 , q~1e 
~'sÍfes 111i · voluntad, · Y que al traslado . íníprescf 
chfz·'.esfar mi: Gedulá, ·6rmadó á11 Don Pedi:o Es-' 
€6Íincrde: :Arrieta,; ·111í Staeta-ric5, Es~ribano· de 

• C~téf ttrns atídguó / y efe~ G~bi~r~o del C,on•· 
~eJ?tl. sc;Jt· ·dé la 'l'.flül~1á f'\Y. c:ed1td q~e · asa 
origi11~[!, ·:Oadl! ett e~. fardo· a Vetn.te. y. c1~ct de, 
Mawti;,l'e ·iüíl secec1erHos ochenta y tres: >-- YO 
EL . Rf.Y, ::: Yo! Don J ua11· Fra11cis50 dé Las: 

. I tiri ,~tlretarío det Rey t1t1es(ró Senor J lo Thl• 
ce , dtdriBir pór · s'u .111~ntladó .. Dotl Manúel V cn
t(lra'F-iguúba, Do~ Pab!~ Mo_ra y . X:aráya, Don. 
'Tófrüii:Bcrnad. Don Luis Utrres y Crozat, ~o~· 
Mig•uet,·dcc lvkndínueta, Regístrada. Don · ~reo~ 
· • las 

• 
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'Auxiliato• 
rtd, 

· (ro) , .. 
lás Verdugo. Theniente de Chanc11ler . Mayor •. 
Don Nicolas Verdugo.. . • 

Es copia de su angina!, de que . certifico~ 

D. Pedro Escolano de A:rrieta. 

· Mr •Virrey, y.~apican G:nerald~ mi Rey .. 
no -de Navarra , Y los del n1,1 Conse¡o , Akal• 
des de la Coree n,ayor de el, y otros 9ua.les•, 
quier mis Jueces, y, _J u~ticias · de dicho_ Il)l '}{ey•. 
no a guien el cun1phm1enro de esta_ m1 C~dµl:i_ 
coca , o te>car. ,puede en , gualgrner rpanera:, 
SABED·, 9L1e. habjentlose- expedido la Real ,e~-; 
dula , de que es. e.xemplar_ el adjun,co , _eP q1,1~ 
se n,anda , que con, pingun pretescp ,, .~I m,ot1•: 
yo se permita , que lós Buhon~ros i y: l~s qu;, 
traen' Cámaras obscuras , · y Anin1ales' G"on • ha~ .. 
b,ilid~des anden vaga?do: por d R,eyJ1,o, sihq 
es qut ,e\ija11 d~micilio fi1-o. : en cuy_a. canse: · 
cuencia os n1a·ndo, c¡ue luego que vea;1sest~ mi 
Céeula, y 1~ adjrm'ca ,. ~rmad~ .de . Do?:,t>edro 
Escolano de. Arrieta ', nu Escribano de .€:'.amara; 
. y de (;00ierno. dd Cotlsejo j, la. guardeit .( .com~ 
plais , y ex.~cu~eis ~n todo y por codo @'gp11 , y 
<;pmo en ella se coqriene y declara , d°and~ pa~ .. 
r~':1$µ. mas punmal cumplimiento, y 'óbserva11-
cia lair}@tdenes , y providencias. gue co11vengarr; 
y sean \necesarias . de 1nanera que: cqn efeéto 

s-e 

(11) 
se· lleve a pura y debida execucion por todos 
los Ministros , Jueces, y J usricias de e"Se referí} 
do mi Reyno , y demas personas a guíen en 
qualquíer mapera tocare , sía embargo de qua
ksquier Leyes , y Capirulos de Corres de él , y 
otra-. qualguier cosa que haya , o pueda ha
ber en contrario : que para en guamo á esco 
roca , y por esca vez dispe:nso , quedando en su 
fuerza y vigor .p_ara en lo demás adelante, que 
asi es 111Í voluntad,. Fecha en_ Aranjucz á prime
ro de Mayo de n1il setecientos ochenta y tres. ::: 
YO EL REY. = Por mandado del Rey 11ues
tro Señor. Juan Fr.1ncisco_ dr Lastiri. 

. Pamplona trece de Mayo de mil setecien• 
ros ochenta y tres. CtÍmplase lo que S, Magd. · 
se sirve ~1andar por esta su Real Cédula. Ma-

l nuet de . .Azlor. · 

SACRA MAGESTAD. 

EL . Fiséar ~e v. Magd, como mejor proce
da , dice : Se le ha pasado la Real Cedula Au- · 
xílíat~ría que presenta , 1.¡brada por vuestra Real 
.Persona:,. por la .-que sé sirve mandar_, que- en ·. 
este Reyno :,,se. guarde y ·cumplit la orra Real 
Cédula gue íia1presa aco111p~ña , firmada P?r 
Don Pedro:Escolano de Arrrcta, en 9uesed1s
pone, que con ningun pretexto , ni motivo se 
permita, ·qde los Buhoneros'. y los que" rra_e~1 
Cámaras:· obscuras , y Ammafes -con ·liab1li• 

' d-1des. anden vagando por d Reyno, srno· es . . 

• 

Cumplase. 

Pedimento 
Fiscal. 



(12) _ 
que elijan domicilio fixo, c0'!1 lo -demas ,que 
previene, Y porque se - halla p~esto, el crnn- , , 
piase por el Ilustre vu~scro V1so:Rey ~ _ p~
ra que surta su mas deb1~0 efeél:o , y cumpli·.' _ 
miento á V, Jvfagd, suplico 1naade despachar_ 
]a correspondienre Sobrecarta , y qm: asentando- · 
se en los libros de Ccdubs Reales , se impri- · 
man los ~xernplares necesarios , y ren1ican á 

' esca Ciudad , Cabezas de Merindad , Y. Pueblos 
csencos, a fin de que se procedá a su publica•\: 
cion , y qlle de babcdo e.xecurado remiran· ces• 
tin1ónio , .y pide,jLJSticia, Don __ Ant_onio __ Cano 

Dispositiv.1 
11anue1. 

Y para ·que 11égL~c a noticia de todos , na-
die pretenda ignorancia , y · se cumpla liccral
n1ente su contexto , n1andan10s despachar So• 
brecarta de ellas, se siente ~n los libros ,de Cé
dulas Reales de nuestro Consejo , se imprii:nan 
los trasuntos necesarios , y se· publi(1ue en las 
calles , y puestos acostu1nbratlos ;ele ese~ nuestra 
Ciudad de Pan1plona , . Cabezas de Merindad , 'y 
I'ueblos esentos , dirigiendose· los,·necesários pa, 

¡. 

_ ' ra su publicacion por 11uestr0 Secretario infraes• 
· crito , y que se remitan los teséin1onios _ .condn- · · 

centes de haberse hecho ~ nue~tro Consejo : · y 
dan1os el presente firmado por el llustre nues• 
tro Viso-Rey Don Manuel de Azlór ,'y los del 
irnescro Consejo , refrendado por nuestro· Secre- " 
cario infr,aescrito, y sellado con el Sello n1a vo.r 
de las Armas de nuestra Real Chanclllería · en .. 
esta d.icha nuestra Ciudad de P;in1plona a 'die~ y 
seis de Mayo de 1nil seccciencos. ochenta y eres. 

\ Ma- .. 

, " ( I 3) 
':::.Manuel de Azlor. ::: Don Aguscin de Eguia 
Ramirez de Arellano. Don Julían Antonio de 
Ozcariz y Arce._ Don Ramon Iñiguez de ,Beor
regui. Don Joaquin Josef de Navasqües. Don 
Melchor Saenz de Texada. Por mandado de 
S. M, su Virrey , y los de sa Real Consejo en 
su nombre, Xavier Angel· Fernandez de Mendi
vil , Secretario. 

Por traslado. Xavie11 Angel Fernandez de 
Mendívi! , Sec, 

:Real Cédula , por la qual se manda , que con 
ningtm pretexto , ni motivo !e permita que los 
Buhoneros , y los que traen camaras obscuras , Y 
anin1ales con habilidades , anden vagando por 
el Reyno 

1 
.coq lo dc:n1ás que 6C expresa. 


